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O^ t-A PROVINCIA QE1 MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
ss>&«utmissssL

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

PB8RJU
[iacamente que los señores Alcaldes y Secretarios
n este Bolctín, dispondrán que se deje un ejem-
a elsitiode jostumbre, donde permanecerá hasta

el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio:trimes-
tre, 15 pesetas; semestre, ¡50, y un año 60.

Ofiaiales fuera de Madrid.—Trimesírg, 18 pesetas, semes- Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción

I ídem judiciales-oticiales: línea o fracción.. 0,50
1,08
1.00

tre, 36, y un año, 72.
Particulares.— Ka esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un año, 72; y fuera1 de
Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y_ 100 alaño.

Se admiten suscripciones en la Administración delBoletín
Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capitai,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe por íriroPostal.

I ídem particulares y avisos financieros ...
teínas: Calle de Alcalá, núinerol2^^^
rELÉFONo 63884 :-: apartadoB Número suelto: 5O céntimos :.::::::::::ss

:::::::::::::::: A particulares: 60 céntimo*it ',mt ) media iosa jmedia j de tus jseáis isitti j«dii .

rriba España! ¡Viva Franco! [Viva España!

Dutación Provincial
de Madrid

DIRECCIÓN GENERAL DE GANADERÍA, HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA
PROVINCIA DE MADRID MES DE OCTUBRE DE 1939

De conformidad con lo dispuesto
los artículos 141 en relación con
91 del Estatuto provincial, vengo
convocar a sesión extraordinaria

esta Comisión Gestora para el día
de los corrientes, a las once de

mañana, con arreglo al siguiente
den del día :

Estado demostrativo de las enfermedades :
domésticos en e¡

infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales
>ta provincia durante el expresado mes:

A M IIVI A. l_ E S

<? «
¡JO
j»5

00*
o. a
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Designación de Secretario e Inter-
ritor provisionales de esta Diputa-
in Provincial.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
ESPECIE

Madrid, 15 de noviembre de 1939.
io de la Victoria.

—
El Presidente,

ira/ués de Hazas.
Equina
Canina
Bovina
Ovina .
Bovina
ídem . .
ídem ..

—
o
—

Muermo
Rabia
Glosopeda
ídem
ídem..
Ídem...'.
ídem
ídem
ídem

Alcalá de Henares
S. Lorenzo del Escorial
Chinchón

Algete
Villadel Escorial
Chinchón
Chozas de la Sierra
S. Lorenzo del Escorial.. .
Mejorada del Campo
Sta. María de la Alameda
ídem

Sección de Hacienda
ANUN'CIOS OFICIALES Colmenar Viejo

S. Lorenzo del Escorial
Alcalá de Henares
S. Lorenzo del Escorial
ídem

/

14
40

-a Comisión Gestora de esta Dipu-
ión, en sesión de 13 del actual, ha
iptado el siguiente acuerdo :

habilitar, a cargo del saldo que
ojaba en 18 de julio de 1936, la
:nta corriente número 31.150, abier-
en el Banco de España a favor de
Corporación, saldo que se conside-
como superávit del presupuesto del
>resado año a estos efectos, un su-

Caprina
Bovina .
Caprina
ídem ...
ídem . ..

Getafe
ídem
Navalcarnero
ídem
Chinchón
Getafe

San Martín de la Vega
ídemÍdem ...

Ídem ...
ídem . ,
Viruela
ídem ..
ídem ..

Villamanta
Villamantilla
Carabaña
Humanes
Vicálvaro ..

162Ovina
ídem .
ídem .Alcalá de Henares

27
137

27
115imento de crédito por 15.000 pese-

>, para incrementar ia consignación
1 concepto número 58 del vigente
esupuesto de gastos, que figura en
capítulo XI, artículo 1.°, bajo el
ulo de «Para jornales eventuales de
> maquinistas, mecánicos y fogone-
S de las máquinas apisonadoras y
riego, etc.», para subsanar la defi-

mcia de dotación que se ha produ-
fc> en, la indicada partida y para
ender a los gastos imputables a la
isma que puedan originarse duran-
el resto del ejercicio.

Madrid. 10 de noviembre de 1939. Año de la Victoria.—ElInspector provincial Veterinario (Firmado).
(Núm 2.432) (G.-6.091)

La Comisión Gestora de esta Di-
putación, en sesión, de 13 del actual,
ha adoptado el siguiente acuerdo :

Habilitar, a cargo del saldo que
arrojaba en 18 de julio de 1936, la
cuenta corriente número 31.150, abier-
ta en el Banco de España a favor de
la Corporación, saldo que se consi-
dera como superávit del presupuesto
del expresado año a estos efectos, un
suplemento de crédito por 61.170 pe-
setas, para incrementar la consigna-
ción de la partida número 86, capí-
tulo XVIII, «Imprevistos», artículo
único del vigente Presupuesto de

taría general. Sección, de Hacienda,

durante el plazo de quince días, a par-
tir dei sigu'ente a la publicación de
este anuncio, a efectos de posibles re-

dactados al efecto, y por importe to-
tal de 103.861,31 pesetas.

Los lidiadores, que podrán presen-
tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos ca-
sos bastanteado por alguno de los se-
ñores Letrados consistoriales, consig-
narán previamente como fianza pro-
visional la cantidad de 5.193,06 pese-
tas en la Caja general de Depósitos o
en la Depositaría Municipal, acom-
pañando a los respectivos resguardos
los sellos correspondientes al arbitrio
municipal establecido, y el rematante,
la definitiva de 10.386,13 pesetas, que
le será devuelta a la terminación del

clamaciones
Madrid, 14 de noviembre de 1939-

Año de la Victoria.
—

El Secretario
accidental, Pedro Escartín Moran.

o que se hace público para gene-
conocimiento, a tenor de lo dis-
sto en el Decreto del Ministerio de
Gobernación de 4 de diciembre de
1, previniéndose que el expediente
referencia se halla en esta Secre-

AYUNTAMIENTO DE MADRID

SECRETARIA

general, Sección, de Hacienda,

nte el plazo de quince días, a par-
el siguiente a la publicación de
anuncio, a efectos de posibles re-
aciones.

El excelentísimo Ayuntamiento ha
acordado, en sesión de 27 de octubre
último, anunciar subasta pública para
contratar la construcción de siete
kioscos en- el Parque de Madrid y res-
tauración de la fuente egipcia del mis-
mo, con sujeción a los pliegos de con-
diciones y cuadro de precios tipos re-

Gastos
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento, a tenor de lo dis-
puesto en el Decreto del Ministerio de
la Gobernación de 4 de diciembre de
193 1, previniéndose que el expediente
de referencia se halla en esta Secre-

contrato, p revia la certificación co~
rrespondiente

La subasta se verificará el día 9 el
diciembre de 1939, a las doce, en ]

primera Casa Consistorial, plaza de 1.
Villa, 4 (Salón de Subastas), bajo 1

adrid, 14 de noviembre de 1939.
de la Victoria.

—
Ei Secretario

iental, Pedro Escartín Moran.
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presidencia del excelentísimo señor
Alcalde o del Teniente Alcalde en
quien al efecto delegue, con las for-
malidades establecidas en el artículo

precios abusivos
mercancía.

que encarezcan la ción en la guerra, las Unidades tác-
ticas Aéreas se clasificarán, en :

Organismos del Estadoestar representado ej e
Aire en su empleo paraTZen misiones aéreas gu

El personal de la Esr ala a
atenderá al Reclutami n^ $,
cion, Aeropuertos y Ser 4iosracter sedentario en las Unidadreas, Direcciones Generales vnismos de la Administración'\y Regional.

"*-

Madrid, 8 de noviembre de 1939.
Año de la Victoria.—

El Subdelega-
do provincial de Abastos (firmado).

(Núm. 2.416) (G—6.081)

Unidades de Bombardeo, dotadas
de material de vuelo adecuado para
acciones ofensivas de destrucción so-
bre objetivos enemigos, terrestres o
marítimos.

15 del reglamento de 2 de julio de
1924, y las proposiciones para la mis-
ma se presentarán en el Negociado de
Subastas de la Secretaría y en las Te-
nencias de Alcaldía de los distritos de
Chamberí y Buenavista, en los días
hábiles, desde el siguiente al en que
aparezca inserto este anuncio en el
Boletín Oficial del Estado hasta el

JEFATURA DEL ESTADO
De Caza, que ejercerán acción

ofensiva de combate y persecución
sobre objetivos aéreos, pudiendo ser
utilizadas, accidentalmente, en misio-
nes de reconocimiento, ametralla-
miento de tropas y objetivos terres-
tres y marítimos.

LEY de 9 de noviembre de 1939
creando el Arma de Aviación.

Articulo noveno. El MinislAire queda autorizado para dr-disposiciones necesarias "para lphmiento y desarrollo de estque deroga cuanto se opones
preceptos. s

anterior al en que ha de verificarse,
durante las horas de diez de ía maña-
na a una de la tarde.

El desarrollo de la Ley de siete de
octubre último, por >la que se definió
y estructuró, en sus principales lí-
neas, el Ejército del Aire, requiere,
para su desarrollo, algunas disposi-
ciones de igual fuerza, aparte de
otras que pueden ser establecidas
mediante Decreto u Ordenes ministe-

De Asalto o Cadena, con los ele-
mentos necesarios para realizar una
acción ofensiva sobre objetivos tácti-
cos de cualquier clase, mediante ata-
ques en vuelo picado o rasante, con
bombas y fuego de ametralladora o

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta
se hallarán de manifiesto en esta Se- t J° ¿«pongo por ia pr,Ley, dada en Madrid, a nuenoviembre de mil novecientos-y nueve. Año de la Victoria.

FRANCISCO FRAN

cretaría (Negociado de Subastas), du-
rante las horas de diez a una, todos
los días no feriados que medien has-
ta el del remate.

cañón
De misiones especiales, que abar-

can, entre otras, las de torpedeo,
bombardeo en picado, transporte, et-
cétera.

La creación del Arma de Aviación,
fundamento, médula y razón de ser
de aquél Ejército, tiene que ser he-
cha mediante preceptos de la mayor
obligatoriedad y firmeza, tanto por
la importancia, ya apuntada, del
Arma, como por la conveniencia de
que sus líneas fundamentales no sean
fácilmente alteradas ni modificadas.

En su virtud,

riales
En Jos referidos pliegos de condi-

ciones se consigna la obligación, que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en el Real Decre-
to de 20 de junio de 1902.

(Núm. 2.406) (G.-f,

Artículo quinto. El personal del
Arma de Aviación se agrupará en
dos Escalas : la del Aire y la de
Tierra.

LEY de 9 de noviembre de
creando la Jurisdicción Ind
Aeronáuiica con análogas t
clones y extensión que tiene
fatura Superior de Fabrica
Militares.

El importe total de esta subasta
será satisfecho al rematante con car-
go al concepto g." del presupuesto ex-
traordinario de Capitalidad.

A la primera pertenecerán cuantos
tengan las aptitudes técnicas y físicas
que requiere la utilización del Arma
de Aviación en sus cometidos más
principales.Anunciada esta subasta durante el

plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del reglamen-
to de 2 de julio de 1924, no se pre-
sentó contra la misma reclamación al-

Dispongo La creación del Ejército di
exige que el Decreto de tres d
de mil novecientos treinta y
que ordena la disolución de !
misiones Militares de Incoroi
y Movilización Industrial y
las atribuciones de cada uno
Ministerios, se amplíe para da
da en él al Ministerio del Aire.

En su virtud,

Artículo primero. Se crea el
Arma de Aviación, a la que corres-
ponde, entre otros cometidos del
Ejército del Aire, el fundamenta] de
desarrollar todo su poder ofensivo
mediante sus Unidades Aéreas y los
propios de los Organismos y Servi-
cios que requiera la Organización,
mando, instrucción y empleo de las
citadas Unidades y cuanto directa-
mente las afecta y contribuya a su
perfeccionamiento y eficacia.

En la Escala de Tierra formarán
áos que, con aptitudes aún suficien-
tes, no las mantengan en extensión y
energía en el grado que aquellas fun-
ciones principales requieren.guna

Lo que se anuncia ál público para
su conocimiento. En ambas Escalas, el personal de

Oficiales y Suboficiales podrá ser
profesional o de Complemento.Madrid, 14 de noviembre de 1939.

Año de la Victoria.
—

El Secretario,
M.Berdejo, Artículo sexto. Para nutrir ini-

cialmente ambas Escalas se nombra-
rá una Junta que propondrá al Mi-
nistro del Aire, con arreglo a las
Normas que éste le fije, ¡los Jefes y
Oficiales Profesionales, Provisiona-
les o de Complemento, Suboficiales
y Clases de los Ejércitos de Tierra y
Mar que, cumpliendo las condiciones
que se marquen., y habiéndolo solici-
tado, deban formar parte como Pro-
fesionales de cada una de las referi-
das Escalas del Aire y Tierra.

Dispongo
Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase 6.a, y al
presentarse llevar escrito en el sobre
lo siguiente «Proposición para optar
a la subasta de construcción de siete
kioscos en. el Parque de Madrid y res-
tauración de la fuente egipcia del
mismo.)

Artículo primero. Se crea
risdicción Industrial Aeronáuti
análogas atribuciones y exi
que tiene la Jefatura Superior
bricaciones Militares, según é
na el articulado del Decreto fec
de mayo de mil novecientos tn

ocho.

Artículo segundo. El Arma de
Aviación se compondrá de :

a) La Armada Aérea.
b) La Aviación de Cooperación

con el Ejército de Tierra.
c) La Aviación de Cooperación

con la Marina.
Don ..., que vive ..., enterado de

las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar la cons-
trucción de siete kioscos en el Parque
de Madrid y restauración de la fuente
egipcia del mismo, anunciada en el
Boletín Oficial del Estado y Boletín
Oficial de la provincia, en. los días

La primera estará integrada por el
conjunto de fuerzas que constituyen
la Aviación de empleo estratégico, a
las órdenes inmediatas del Mando

Artículo segundo. Esta Ju
ción quedará encuadrada en la
ción General de Material del •

terio del Aire.Lqs Oficiales no Profesionales y
Suboficiales que no -pasen a una u
otra, lo harán a -la de Complemento,
y las Clases de Tropa ingresarán en
esta última con el título de Pilotos u
Observador de Complemento.

Artículo tercero. La cías
que se establece en el artículi
del citado Decreto queda

Aéreo
La Aviación de Cooperación con el

Ejército de Tierra se constituirá con
las Unidades que actúen en beneficio
inmediato de aquél, cuyo mando de-
terminará los momentos y planes de

para la Jurisdicción Industria; •

náutica en ei sentido de que
prenderá :en el apartado a) las >

tranzas Aéreas, y en el aparíafl1

las Industrias Aeronáuti-
las Industrias Auxiliares espú-

mente aeronáuticas, cuya produ
sea totalmente absorbida por e
nisterio del Aire.

... y ... de ..., conforme en un todo
con las mismas, se compromete a to-
mar a su cargo dicha construcción y
restauración con estricta sujeción a
ellas. (Aquí ia proposición en esta
forma :por ios precios tipos, o con la
baja de ... tanto por 100

—
en letra

—
en los precios tipos.)

Artículo séptimo. En !o sucesivo,
y pasado este período inicial, la Es-
cala Profesional del Aire se nutrirá
con los Alumnos de las Academias y
Escuelas que sean promovidos a Ofi-
cial, mediante la aprobación del plan
de estudios que se determine, y con
los Suboficiales que, cumpliendo
ciertas condiciones de servicios y
edad, aprueben, igualmente, un plan
de estudios reducido.

su actuación
Por último, la Aviación de coope-

ración con la Marina, la formarán las
Unidades que actúen en colaboración
y beneficio de la flota, en condicio-
nes análogas a las que se fijan para
el Ejército de Tierra.

También podrán queda
a la Jurisdicción del Ministen
Aire, la Sección o Seccioi
feneciendo a una Industria o r

ría dedicada a fabricaciones civil

general v con funcionaunent.
pendiente dentro de las rnisr. \u25a0

destine exclusivamente a la P

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han, de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta creada
por Real Orden de 26 de marzo de
1929.

Los Observadores de ambas avia-
ciones de cooperación serán, precisa-
mente, Jefes y Oficiales de los Ejér-
cito de Tierra y Mar.

La de Tierra se irá nutriendo con.
los Jefes, Oficiales, Suboficiales y
Clases de la Escala del Aire que ca-
rezcan de las aptitudes físicas v técni-
cas que requiere el buen servicio en
esta último, conservando, al pasar de
una a otra, el empleo y antigüedad.

Artículo tercero. Las Unidades
] Arma de Aviación serán :
La Escuadrilla : Unidad táctica

elemental, inferior en el orden admi-
nistrativo, constituida por un núme-
ro de aviones del mismo tipo.

El Grupo : Unidad táctica resul-
tante de la reunión de dos o más Es-
cuadrillas, y como éstas, de aviones
de un. solo tipo.

ción de elementos auxiliares at

ticos absorbidos en su totanos
el Ministerio del Aire.

Artículo cuarto. Cuane
mente una Industria sometifi-
Jurisdicción del Ministerio ctfi

pueda dedicar una P^£
su producción a satisra^

des de la Industria civil- seJ»
conocimiento del Ministt
dustria v Comercio oap
dentro de SU ]orísdfO^
ma conveniente, autor*
inspeccione dicha parte

Madrid, ... de ... de 193(Firma del proponente.) Los ascensos a General, y dentro
de esta categoría, serán por elección.(0.-447)

En los demás empleos se ajustarán
.". las condiciones y normas que en

isiciones complementarias se fi-Delegación Provincial de
Abastos Eí Regimiento : Unidad táctica

administrativa formada por varios
Grupos, que pueden ser de distintos
tipos de aviones.

jaran

Artículo odtavo. Se cubrirán,
isameñte, con Generales, Jefes y

Oficiales de las Escaías del Aire, las
Inspecciones, Mandos de las Unida-
des Aéreas, los puestos y destinos
propios de! Estado Mayor, para los
qué en su día se requerirá la posesión
del diploma de aptitud de la Escuela
Superior del Aire y los puestos en los

Próxima a comenzar la recolección
de la patata en esta Provincia, se re-
cuerda a los Alcalde-Delegado Loca-
les de Abastos, que el precio de la
misma a los agricultores es el de 0,35
pesetas kilo, debiendo vigilar las ope-

Las Unidades superiores son
La Brigada, la División, el Cuer-

po de Ejército y ei Ejército, integra-
da cada una por dos o más de las del
orden inferior.

ción ? M.Artícu lor7^^^^
de Industria y Com
Aire fijaran de com«« acuraciones m rcanti.es fin de evitar Artículo cuarto. Según su aplica-
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\u25a0\u25a0Hlnm^s Industrias que de-

nasar con carácter temporal o
gánente, a una u otra jurisdic-
p mordinando y armonizando las

edades de la Aviación Militar

"otras nacionales dependientes del

Siíiisterio de Industria y Comercio.

Artículo sexto. Las Industrias a
refiere el artículo tercero de-

berán solamente del Ministerio
h Aire a través de la Dirección Ge-
L\ de Material y de sus Jefaturas
Territoriales de Industria Aeronáuti-

como organismos subordinados y

tado en 18 de julio de 1936, expre-
sando el importe dejado de percibir
hasta la nueva inclusión en nóminapor el Gobierno Nacional, por cadauno de los conceptos.

e) Declaración jurada de las can-tidades que hayan podido percibir susfamiliares en la Zona Nacional comoauxilio, con arreglo a los Decretos
números 92 y 98 (Boletín Oficial del
Estado del 8 y 12 de diciembre de1936).

pectivamente, del Decreto de 29 deabril del corriente año. ¡Lo que parti-
cipo a Y.E. para su conocimiento y
efectos.

en una nota explicativa qt

\u25a0ara al proyecto.
ireitera a las Corporaci
ales Que está ripgirosam

acompan

Pro vin
Dios guarde a A'. E. muchos años.Madrid, 6 de noviembre de 1939.Año de la \rictoria.—P. D., el Sub-

secretario, Valentín Galarza

prohibid incluir en sus presupue
ilegítimos, consideraningresos

como tales aquellas exacciones
no hayan obtenido la superior a
bación de este Ministerio a tenoiExcmo. Sr. Ministra de jercito v

señores artículo 2 del Estatuto provini
hayan percibido durant
cicio o en los anterio

(Núm 2.401) —6.103) aunque, s
actual ejSi faltase en las solicitudes presen-

tadas alguno de estos reouisftos, de-berá ser completado por íos interesa-dos en el plazo de treinta días, a par-
tir de la publicación de la presenteOrden, transcurrido el cual sin cum-
plimentarlo o sin justificar la imposi-
bilidad de hacerlo, se entenderá que
desiste de la reclamación, archiván-
dose el expediente.

Tercera. Por la Subsecretaría se
llevará a efecto, previo informe de la
Asesoría Jurídica correspondiente, la
propuesta del reconocimiento del de-
recho con señalamiento del sueldo o,
en su caso, de la remuneración qué
se computará como base y del tiem-
po^ que habrá de estimarse abonable,
así como si ha de considerarse deduc-
ción por algún concepto. Esta pro-
puesta pasará a informe de la Inter-
vención general de la Administracióndel Estado o de la Delegación de la
misma en el Ministerio respectivo,
volviendo de nuevo a la Subsecreta-
ría para que se dicte por el Ministeriola resolución procedente, de la que se
dará traslado al interesado.

Cuarta. Si en la resolución se ac-
cediera a todo o a parte de lo solicita-do, se comunicará el acuerdo al Jefedel Ministerio, Centro o Dependencia
donde prestare sus servicios el soli-
citante en 18 de julio de 1936, a fin
de que por la Pagaduría-Habilitación
de personal correspondiente se lleve a
efecto la liquidación que proceda con
arreglo a la norma anterior y se re-
dacte la oportuna nómina, que se jus-
tificará con el expediente original, re-
mitiéndola a la Ordenación general
de Pagos para que por la misma se
libre su importe.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1939.

Año de la Victoria.—P. D., el Sub-
secretario, Valentín Galarza.
Excmo. Sr. Ministro de...

(Núm. 2.400) (C—6.102)

Ministerio de la Gobernación
se reputará igualmente como ilec
aquellas exacciones cuyas ordena
no hayan sido aprobadas conforn

\u25a07 del propio Estatuto.
;o de que la Comisión
te la imposición de

artículo séptimo. Por las Jefatu-
\u25a0' ¿ e Fabricación se efectuará el

soAn urgente al AImisterio del
i¡re de toda la documentación, ar-

chivo y asuntos en tramitación, tan-

to técnicos como administrativos, co-
rrespondientes a las Industrias que
pasan a depender del Ministerio del
Aire.

Artículo octavo. Por el Ministe-
rio del Aire se redactarán las Nor-
mas y Reglamentos aclaratorios a

articulo 2
ORDE^ de 3 de noviembre de 1939dando normas a las Corporaciones

locales para la formación de sus

En t

tora aci

presupuestos ordinarios para 1940
vas exa< s, éstas no podrán
rar en <.

L
supuesto de ingresos
do la previa aproba
l> de la Gobernado

Excmos. Sres. : En los momentos
actuales en que la Nación entera,
cumpliendo su primordial deber his-
tórico, atiende a su reconstitución in-
terna, se hace preciso imponer un ri-
guroso criterio de austeridad y buen
orden en las Corporaciones provin-
ciales y municipales, cuyos presu-
puestos, próximos a formalizarse,
han de 'hacerse eco de tan saludables
normas, confeccionándolos sobre el
fundamento de una severa economía
en la organización y prestación de
todos los servicios de su incumbencia.

haber obtí
del M'inis!

Las mo>
de sus
taran

aciones de exaccic
nzas v tarifas, se í

smo procedimiento
su ap ón que la creación de

esta Ley.
Artículo noveno. Quedan deroga-

das cuantas disposiciones dictadas
con anterioridad se opongan ai cum-
ülimiento de la misma.

vas ex mes
4-° A ellas Corporaciones

nido la concesión deha van i

vos ing cuya cuantía repres
onsiderable en reíaun aum

Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en Madrid, a nueve de no-
viembre de mil novecientos treinta y
nueve. Año de la Victoria.

con t supuesto de ingresos

ejercic
cir un

itenor, procuraran intr
proporcional er

forzosa ordinaria deSiendo de igual aplicación en todas
las Corporaciones el criterio de seve-
ridad que ha de resaltar en los nue-
vos presupuestos para 1940, se dic-
tan para su garantía las prevencio-
nes que esta Orden contiene, a fin de
que aquéllas tengan presentes los pro-
pósitos que este Ministerio desea im-
plantar en la Administración, cum-
plan los preceptos en vigor y adop-
ten las medidas convenientes para re-
mediar los antiguos abusos, evitan-
do a todo trance el aumento de gastos
injustificados.

apon,
Aiyun

FRANCISCO FRANCO
(Núm. 2.407) (G.

—
6.094)

os de su provincia, i
aran un estudio cor

rativo stifique la cuantía c
reduce
ferenc

e se establecerá con

GOBIERNO DE LA NACIÓN
or de aquéllos cuy

ciencia padecido mayor quet
ide la guerra o por ito en i

s dignas de ser ten
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

circuns

en consii

0 I
ion

i/irtud de disposiciones
posteriores al 18 de iORDEN CIRCULAR de 6 de no-

viembre de 1939 dictando normas
I para la liquidación y pago de atra-

Isos a los funcionarios separados del
Iservicio por desafección al régimen

tenores

de 1936 ; han ido imponiendo
iíoraciones locales dbre las (

sas oargíEn su consecuencia, :on destino a la im¡

Este Alinisterio ha tenido a bien
disponer :

(ación y s nimiento total o pa
narxista de varios s icios públicos de c

I Excmo. Sr. :En cumplimiento de
aprevenido en el artículo 4.0 del De-
creto de 25 de agosto último, y a fin
de unificar la tramitación de los ex-
pedientes que, con arreglo a la citada
disposición, habrán de instruirse por
'°s diferentes Departamentos minis-
teriales.

i." Las Comisiones Gestoras de
las Diputaciones provinciales v Ca-
bildos Insulares formarán su presu-
puesto económico para el próximo
año de 1940, ajustándose a las dis-
posiciones en vigor del Título 1.° del
Libro IIdel Estatuto Provincial de
20 de marzo de 1925.

ter est

se hay
de re<

In los casos en que
isto a las Corporacii
para atenderlas, la

pOsic
una

ie t;i!es cargas ha de t
non restrictiva

en ning o, podrá autorizar
pilfarros, < sos de burocracia
gravámenes desmesurados sobn
haciendas locales. Para la más
aplica< este principio, aqu
cargas se^dasificarár^om^siejiM

a) \u25a0

Esta Presidencia del Gobierno se
ha servido disponer, que para la li-

cuación y pago de atrasos a los
ÍU[icionarios por desafección al régi-
m«n marxista, se observen las si-

Con tal objeto las expresadas Cor-
poraciones procederán seguidamente,
si ya no lo hubieran efectuado, a de-
signar la Comisión de Hacienda y
Presupuestos que, asistida por el In-
terventor de fondos, formulará el pre-
supuesto ordinario de gastos e ingre-
sos para el próximo ejercicio econó-
mico, que deberá ser sometida a la
Corporación antes del día 30 de este

mes de noviembre.

ORDEN CIRCULAR de 6 de no-
viembre de 1939 declarando disuel-
tas la Junta Central de Restitucio-
nes de Ganado y las Comisiones
Provinciales Clasificadoras consti-
tuidas en virtud de lo prevenido en
el Decreto de 29 de abril del co-
rriente año.

do a las C
tud de dis

gas impuestas por elI
orporaciones locales en
posiciones del Poder k

Sientes normas lativo e señalan expresamente
nmera. Los expedientes se tra-

barán por la Subsecretaría del Mi-
sterio por donde viniera percibien-

.° sus haberes el interesado el 18 de
J«lio de 1936.

Las solicitudes se justifi-
con los documentos siguientes :

ai n stanc 'a redactada con arreglo
decreto de 25 de agosto último.

<fecl 1
cumento original en que se

iare la cesantía por desafección almen marxista, o copia del mis-
d refer?ncia de su inserción en

PublT a
1C° °^cial ?n clue aparezca

cuantía c Jiorcentaie sobre sus
supuestos o un tanto por habita
habrán de incluirse en sus presup
tos seg enor literal de tales
posiciones

Excmo. Sr. ¿ Transcurrido con ex-
ceso los plazos que para solicitar res-
tituciones de ganado intervenido por
el Ejército y Milicias Nacionales fi-
jaban el Decreto de Restituciones de
fecha 29 de abril último (B. O. nú-
mero 121) y Orden de 7 de mayo
(B. O. núm. 150), y practicadas
que han sido aquéllas, salvo denun-
cias de propios interesados, y como-
quiera que por Orden de fecha 29 de
septiembre próximo pasado (D. O.
núm. 19), se dispone la venta y pres-
tación del ganado sobrante del Ejér-
cito mediante normas que en ella se
especifican.

2.° En el presupuesto ordinario
para 1940 serán anulados los ingre-
sos y gastos limitados al actual ejer-
cicio económico, y asimismo aquellos
gastos de carácter voluntario que no
vulneren derechos preestablecidos en
favor de tercero, en virtud de dispo-
siciones o resoluciones ejecutivas, o
que no causen grave perturbación a

las necesidades provinciales. El ava-
lúo de cada partida de gastos se cal-
culará por el promedio de las resultas
que el servicio arroje en la liquida-
ción de los últimos presupuestos que
se hayan desarrollado con normali-
dad, acomodándolos a las necesida-
des presentes, en cuanto sea preciso;
el de los ingresos se hará sobre la
base de las recaudaciones en estos

mismos años, y cuando se trate de
ingresos nuevos, se cifrará con la con-
veniente moderación, justificándose el

b) En
stás sin dicha expresión
xa las instalaciones loca

es demás casos, como

cuantía

gas im

maten :íc, de diversos servic
erse presente que lasdeberá

ciñas cas han de instalarse
decoro pero con austeridad ;por

e, el mobiliario, materiaSlgUK

ventan e y no inventariable y
>s habrán de calcularse c
i criterio de economía

mas
tro d

gas

c0rLCertlficación de los Habilitados
espondientes, en que conste la fe-

ber es
n que d? J^ de percibir sus ha-

cuam¡
°

emolumentos, así como la
!a CatJ mensual de éstos, referida a
1- en £°ria que tuviese el solicitan-
íech a

'
de JuIio de 1936 v de la

<* n¿m

"que ha v«elto a ser incluido
"°rnina.

a con !a presente situaci
exija la prestación de

Henderá en principio <
aciones están obligada;
arlo en sus edificios de

conson
Cuando
cales s
las Cor
propor
nados

Esta Presidencia del Gobierno de-
clara disuelta la Junta Central de Res-
tituciones de Ganado, así como las
Comisiones Provinciales ClasificaHo-

ciña. Cuando esto ft
imposil , se procurará acondicio

os nuevos en otros edificlos serv

destinados Cuando
se procurará acóido araci<,,ri jurada del inic-

ies (U
e" *íU? consten las retribucio-
todas clases percibidas del Es-

n'en.'rr^ras constituidas en virtud., de lo pre-
venido en los artículos 12 y 8.°, res-

rvieíos nuevos en 01
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edificios destinados a fines públicos.
Sólo en último extremo podrá acudir-
se al alquiler de locales y, en tal ca-
so, en la medida precisa y conforme
al criterio restrictivo indicado. Cuan-
do lo que se exija sea la prestación
de personal, si se tratase de funcio-
nes que pudiesen ser desempeñadas
por empleados municipales, confor-
me a las actuales plantillas, no debe-
rá consignarse cantidad alguna por
este concepto para el servicio de que
se trate, debiendo limitarse la Corpo-
ración a adscribir a él todo o parte
de la actividad de los funcionarios
suyos que se precisen.

tancias previstas en el artículo 198
del Estatuto Provincial podrán for-
marse presupuestos extraordinarios,
con los recursos especiales de ingre-
sos votados al efecto, aplicando en lo
posible el procedimiento de los ordi-
narios y reservándose el Ministerio
de la Gobernación la facultad de san-
cionarlos y resolver las reclamacio-
nes producidas, oy-endo a! de Ha-
cienda, cuando sea procedente, en
cumplimiento del Decreto de 2 de
abril y R.O. de 18 de junio de 1930.

con derecho a reclamar lo verifique
dentro del término de los treinta días,
a contar desde la fecha de esta publi-
cación, advirtiéndose que transcurri-
do este plazo sin reclamación de ter-
cero, este Banco expedirá los corres-
pondientes duplicados de dichos res-
guardos, anulando los primitivos y
quedando exento de responsabilidad.

Gurtubay, numero 4, ségundcP
el de primera instancia o múdel domicilio del declarante, leles me remitirán las declarado
rectamente el mismo día que
ciban, y que ni el fallecimiei
la ausencia, ni la ineomparecei
los presuntos responsables det
la tramitación y fallo de los
dientes.Madrid, 14 de noviembre de 1939.

Año de la Victoria.
—

.El Subdirector,
C. Martín.

En Madrid, a 10 de noviera
1930. Año de la Victoria. E
instructor, C. Músquiz.(A.-560)

12. Cuanto se dispone en las pre-
venciones anteriores en orden a la
austeridad en los gastos, reducción
de plantillas de personal, economías
en los distintos servicios, etc., será
de aplicación a los presupuestos que
los Ayuntamientos han de formar
para el próximo ejercicio económico,
en cuya tramitación se ajustará a lo
dispuesto en el Título i.° del Libro
IIdel Estatuto Municipal de 8 de
marzo de 1924.

(Núm. 2.421) (G.—6.,

L'ABEILLE
6.° En materia de personal, las

Corporaciones, aprovechando la favo-
Compañía de Seguros sobre la Vida JUZGADOS OE PRIME

INSTANCIArabie coyuntura que les ofrece la exis-
tencia de numerosas vacantes en to-
das las dependencias para reducir el
número de plazas a proveer sin que-
branto de la eficacia de sus servicios,
formarán sus plantillas ateniéndose a
lo dispuesto en la Orden de este Mi-
nisterio de 30 de octubre del corrien-
te año, e inspirándose en sus precep-
tos reducirán estos gastos en lo po-
sible, teniendo en cuenta la jornada
de trabajo establecida en la Orden
de 9 de octubre de 1937, de aplica-
ción a las Corporaciones locales por
Orden de 16 de diciembre de! mis-

Habiendo sufrido extravío la póli-
za número 6.610/139.091, librada por
«L'Abeille» a D.Bernardo Rodríguez
Seguí, con fecha 25 de junio de 1935,
en. cumplimiento de lo dispuesto por
ia R. O. de 27 de marzQ de 1915, se
hace público por el presente anuncio
que si no fuese presentada ninguna
reclamación respecto a la expresada
póliza ante la Delegación General de
la citada Compañía en España, plaza
Oquinaona, 7, Barcelona, dentro del
término de treinta días, a contar,des-
de la publicación de este anuncio, se
tendrá por nula y sin efecto la póliza
original extraviada y se emitirá un
duplicado de la misma en su sustitu-

JUZGADO NUMERO s

EDICTO

Los Jefes de las Secciones provin-
ciales de Administración Local, al
elevar sus propuestas sobre presu-
puestos municipales a los Delegados
de Hacienda, tendrán presente cuan-
to les afecta de lo dispuesto en la
presente Orden.

Por el Juzgado de primera I
cia número cinco, de esta Caj
en lus autos de menor cuantía
vidos por don Enrique Costa
Ballina, contra la herencia
de don Alejo López García y
sonas indeterminadas, inciertas
conocidas que se crean con dei
dicha herencia, sobre reclama»
dos mil pesetas, se ha dictad»
guíente :

13. Los Ayuntamientos procura-
rán formar nuevos presupuestos para
el ejercicio de 1940. En todo caso lo
harán cuando el actualmente en vi-
gor yra hubiese sido objeto de prórro-
ga del anterior, y deberá incluir en
ellos para el año próximo una can-
tidad igual a la del año 1937 por obli-
gaciones a favor de la Beneficencia
y Obras Sociales, conforme a la Or-
den de 31 de marzo de 1938.

7.0 El Capítulo de gastos de re-
presentación del Presidente y de la
Corporación, y asignación de dietas
a los Gestores, será fijado con aten-
ción al justo decoro de tales cargos,
pero teniendo en cuenta lo que hay-
de honorífico en su desempeño y la
delicadeza que ha de ser norma en el
percibo de tales retribuciones de ca-
rácter personal.

mo ano

cion

Bde
noviembre de

ctoria.
legado general,
uan Vernis

Providencia
1939 Juez señor Arín.—Juzgado

mera instancia número cinco
drid, dieciocho de octubre de
vecientos treinta y nueve. AS
Victoria.—Por presentados 1
riores documentos y escrito ;
por parte, en nombre de don
Costa de la Ballina, al Pro
don Lorenzo Olarte López C
con el que se entiendan las si
diligencias ; devuélvasele el
presentado, dejando relación
mite cuanto ha lugar en del
demanda que se formula, \a.
sustanciará por los trámites d<J
ordinario declarativo de menoj
tía, y luego que se acredite!
cimiento de don. Alejo Lópé
cía, de ella se conferirá trasld
herencia yacente de don Alejd
García y a las personas inden
das, inciertas y desconocidas!
crean con derecho a dicha h]
y a quienes se emplazará poi
de edictos, inserto en el Bolet
cial de esta provincia y fija
sitio público de costumbre
Juzgado, para que, dentro di
no de nueve días, comparezca
autos y la contesten...

—Pro\¿
su señoría, doy fe, F. de
Ante mí, P. H., Benjamín i
(Rubricados.)

(A.-558)

14. A los Alcaldes de los Ayun-
tamientos que en 31 de diciembre no
hayan remitido sus presupuestos a
las Secciones provinciales de Admi-
nistración Local, los Gobernadores
Civiles y, en su caso, los Delegados
de Hacienda, dando previa cuenta a
aquéllos, podrán imponer las sancio-
nes establecidas en el artículo 274 del
Estatuto Municipal, R. O. de 24 de
mayo de 1924, y artículo 6.°, apar-
tado 2 1 y 23, del Reglamento de Ad-
ministración económica provincial de
13 de octubre de 1903.

PRQVIDENCIAS JUDICIALES
8.° En los presupuestos de los es-

tablecimientos benéficos se acompa-
ñarán relaciones que comprendan los
contratos de los diferentes servicios
como suministro de víveres, farma-
cia, etc., expresando la fecha de su
celebración, tiempo de su duración,
importe a que ascienden y demás da-
tos necesarios para el mejor conoci-
miento de su alcance e importancia.

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-

DADES POLÍTICAS
Don Carlos Múzquiz y Ayala, Te-,

niente H. del Cuerpo Jurídico Mi-
litar y Juez '.instructor provincial
de Responsabilidades Políticas de
Madrid,
Por el presente hago saber ; Que

por acuerdo del Tribunal regional de
Responsabilidades Políticas de esta
jurisdicción, fecha 27 de octubre pró-
ximo pasado, se instruy-en en este
Juzgado de mi cargo expedientes de
responsabilidad política contra José-
Antonio Aguirre Lecube, vecino de
Madrid, cuyos demás datos perso-
nales no constan. Con fecha 26 de
octubre próximo pasado, contra Fé-
lixCordón Ordax, vecino de Madrid,
y cuyos demás datos personales no
constan ; Heliodoro de la Torre La-
rrinaga, vecino de Madrid, y cuyos
demás datos personales no cons-
tan. Con fecha 27 de octubre pró-
ximo pasado, contra Francisco Azo-
rín Izquierdo, vecino de Madrid, y
cuyos demás datos personales no
constan ; Basilio Alvarez, vecino de
Madrid, y cuyos demás datos perso-
nales no constan ;Emilio Baeza Me-
dina, vecino de Madrid, y cuyos de-
más datos personales no constan.

9.
p Los presupuestos no (podrán

contener déficit inicial y se evitará la
nivelación aparente de los mismos,
que produce como consecuencia una
minoración efectiva de los ingresos
y aumentos posteriores de gastos,
que han de cubrirse con suplementos
de crédito o presupuestos extraordi-
narios o adicionales.

Los Gobernadores Civiles cuidarán
de la urgente inserción de la presente
en los Boletines Oficiales de las res-
pectivas provincias, llamando la aten-
ción de los Presidentes de las Comi-
siones Gestoras sobre su publicación
a fin de que ninguna Corporación
pueda desconocerla, vigilando la más
exacta aplicación de sus preceptos en
cuanto sea de su competencia.

10. Formados 1 o s presupuestos
provinciales por la Corporación, se
remitirán por su Presidente, dentro
de los cinco días siguientes a su apro-
bación, al Gobernador Civil. En el
Boletín Oficial de la provincia se
publicará el resumen por capítulos y
artículos del proyecto aprobado.

La aprobación de los presupuestos
provinciales corresponde al Goberna-
dor Civil de la provincia, conforme
al citado artículo 200 del Estatuto
provincial.

Dios guarde a V. I.muchos años
Madrid, 3 d.e noviembre de 1939.

Año de la Victoria.—P. D., José Có-
renle.
Excmos.. Sres. Gobernadores Civi-

les de todas las provincias v Gober-
nador general Civil de Marruceos.
(Núm. 2.402) (G.—6.104)

Y para que sirva de notifj
los demandados, herencia ya
don Alejo López García- y
indeterminadas, inciertas y
cidas que se crean con derec
cha herencia, emplazándoles
nes y por el término acore
previniéndoles que las copii
demanda y documentos se en
a su disposición en la Secre
que refrenda, y que de nol
cer les parará el perjuicio a
biere lugar en derecho, expid
senté, que firmo en Madrid,'
de noviembre de mil noi
trienta y nueve. Año de la V

En caso de que se formulen recla-
maciones o de que el Gobernador Ci-
viladvierta extralimitaciones legales,
insuficiencia de recursos o perjuicio
para los intereses generales del Es-
tado, los presupuestos, con las recla-
maciones y observaciones pertinen-
tes, serán elevados a este Ministerio
para su resolución, anulación o apro-
bación, según proceda. Los Goberna-
doras Civiles, teniendo presente cuan-
to se dispone en esta Circular, oirán
el dictamen de los Jefes de las Sec-
ciones provinciales de Administra-
ción Local y podrán requerir otros
asesoramientos en casos necesarios.

Banco Internacional de Indus-
tria y Comercio Igualmente se hace saber que de-

ben prestar declaración cuantas per-
sonas tengan conocimiento de la con-
ducta política y social de los citados
inculpados, antes o después de la ini-
ciación del Movimiento Nacional, así
como indicar la existencia de bienes
a aquéllos pertenecientes, pudiendo
prestarse tales declaraciones ante este
Juzgado, sito en esta Capital, calle

Habiendo sufrido extravío los res-
guardos de depósito números 3.553,
extendido el 24 de marzo de 1936, de
5.000 pesetas nominales Deuda Amor-
tizable 5 por 100, 1927, sin impues-
tos, en 10 títulos serie A, números
377- 112/21 y número 672, extendido
el 10 de agosto de 1928, de 1 acción
serie B CHADE número 114.090 y
5 serie C número 5.476-76.221/24,
constituidos en esta Centra) a nom-
bre de doña Margarita Jorissen de
Rey, se anuncia al público .por medio
del presente, para que quien se crea

El S
P.

•J"?^"?**1 v.w. \u25a0>— W.J9

TrrTn

El Juez de primera instancui^^FelipedeArn^^

(Fi:

Administración y venta del
BOLETÍN OFICIAL,calle de
Alcalá, n.° 126, teléfono 63884ii. Cuando concurran las circuns-
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CITACIONES JUZGADO NÚMERO 10Hospital Provincial el día 5 de sep-
tiembre próximo pasado a consecuen-
cia de las quemaduras que padecía,
pues así se ha acordado en el suma-
rio que se instruye en el Juzgado de
instrucción número 17, de esta Capi-
tal, sito en la calle de General Cas-
taños, número 1, señalado con el nú-
mero 27 de 1939.

VITORIA

CUENCA Jiménez Redondo (Lucio), de 24
años, soltero, sin domicilio conoci-
do, que residió últimamente en Ma-
drid y siendo desconocido su actual
paradero, para que eldía quince de
diciembre yhora de las diez ymedia,
comparezca ante el Juzgado munici-
pal número diez, sito en la calle de
Zurbano, 19, principal, a celebrar
juicio de faltas número 173 bajo
apercibimiento que de no hacerlo le
parará el perjuicio a que hubiere Tu¡

González delPulgar (Enrique), de
veintisiete años de edad, soltero,
natural de Linares (Jaén), domici-
liado aliniciarse el Glorioso Alza-
miento en Madrid, Monte Esquinza,
número 36, por el presente se le cita
y emplaza, para que comparezca, en
el término de quince días, ante este
Juzgado Militarnúmero 7, sito en el
Cuartel de Santa Teresa de está
Ciudad, con el fin de celebrar una
diligencia careo, en el procedimien-
to previo, que instruyó contra elve-
cino de Bilbao, Domingo Plaza Her-
nández, por el supuesto delito de
Rebelión Militar.

:lt Domínguez (Gregoria), hija
1 y de Anastasia, natural de
des de Alba (Zamora), nacida

de mayo de 1906, casada con
García Company, sin profe-

\u25a0, vecina de Madrid, con
k> en la calle de Velázquez,
34, tercero, cuyo actual para-
ignora, comparecerá ante el

> de instrucción de Cuenca en
mo de diez días, para ser oída
ausa que se sigue sobre sus-
ide varios efectos de su pro-
y otros pertenecientes a su ci-
x>so, que tuvo lugar en el con-

Dado en Madrid, a 4 de noviembre
de 1939. Año de la Victoria.—El Se-
cretario, P. S., Antonio Várela.

—
(Firmado.)

(B.-560)
HMadrid, 8 de noviembre de 1939.
Año de la Victoria.—ElSecretario,
Gerardo DovaL—ElTu^z^Mijuiicipal
(firmado)JJUZGADO NUMERO 19

Dado en Vitoria,a 6 de noviembre
de 1939. Año de la Victoria.—ElSe-
cretario, Antonio Jane Mola.

—
El

Capitán Juez instructor, José Luis
Ponce de León.

Puente de San Antón de esta

el día 6 de febrero último,
el procedimiento a tenor de!

El señor Juez de instrucción, del nú-
mero 19 de esta Capital, en providen-
cia de hoy-, dictada en sumario que se
sigue con el número 22 del año co-
rriente, sobre hurto, acuerda se cite
a don Felipe Antón Villada, don Pe-
dro Fra ¿antillana y don Antonio
Fra Antón, para que, dentro del tér-
mino de cinco días, comparezcan en
este Juzgado, sito en la calle de Ge-
neral Castaños, número 1, al objeto
de recibirles declaración y ofrecer las
acciones al primero en dicho suma-
rio, y se les apercibe que de no com-
parecer les parará el perjuicio a que
haya lugar.

(B.-581)

JUZGADO NUMERO 10> 109 de la Ley de Enjuicia-
Criminal y acreditar la pre-

cia de lo sustraído, apercibién-
íe de no verificarlo le parará el
io a que hubiere lugar en de-

Falcón Domínguez (Ángel), de 23
años, soltero, vecino de Madrid que
tuvo su domicilio últimamente en la
calle de la Ctuz, 33, y actualmente
en ignorado paradero, se lecita para
que el día 15 de diciembre y horas
de las diez y media comparezca ante
el Juzgado municipal número diez,
sito en la calle de Zurbano, 19, prin-
cipal, a celebrar juicio de faltas nú-
mero 218-39 bajo apercibimiento que
de no hacerlo le parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

Madrid, 9 de noviembre de 1939.
Año de la Victoria.—ElSecretario,
Gerardo Doval.—El Juez Municipal
(tirmado)H

(Núm. 2.379) (B.—576)

¡JUZGADO PERMANENTE
NUMERO 6

ica, 3 de noviembre de 1939 En virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha, dictada en el
sumarísimo de urgencia que se tra-
mita con el número 3.593 contra José
María del Val Pérez, por la presente
se cita al agente don Alfredo Armuña
Serrano, para que, en el término de
cinco días, comparezca ante el Juz-
gado Militar Permanente número 6,
sito en la calle de General Castaños,
número 1, segundo piso, con el fin
de recibirle declaración en el proce-
dimiento antes indicado, apercibido
que de no verificarlo le parará el per-
juicio a que hubiere lugar.

la Victoria.— El Secretario ac-
(firmado). —Visto bueno :FJ
instrucción (firmado). \u25a0

i.2^7^)^^^(B^7ü)|

IBADO
NUMERO 15

\u25a0 de lo acordado por el se-

pe instrucción número 15,

Licias» 36 de 1939, por esta-
[ a Sofía Llórente Carbón,
últimamente en ia calle de
Paredes, número 47, para

•o del término de cinco días,
:& ante dicho juzgado, con
prestar declaración, hacién-
vez saber el derecho que la
1 artículo 109 di la ley de
liento Criminal, advirtiéndo-

si no comparece será incursa
tulta de 25 pesetas,
id, 30 de octubre

'
1 939. Año

rietoria.
—

El Secre. ; io, Sico-
tes.

—
(Firmado.)

Madrid, 31 de octubre de 1939. Año
de la Victoria.—El Secretario, Rami-
ro López.—A.Martínez García.

(B--535)
(B.—580)

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de providencia dictada

en este día porel señor Juez de prime-
ra instancia e instrucción número 15,
de esta Capital, en diligencias segui-
das bajo el número 104 de 1939, se
cita a doña Carmen. Chaves Veralt,
sin domicilió, para que comparezca
en la Sata audiencia sita en la calle
de General Castaños, número 1, den-
tro de) término de cinco días, conta-
dos desde el siguiente al en que se
publique el presente en el Boletín
Oficial, con objeto de prestar decla-
ración, bajo apercibimiento de ser de-
clarado incurso en. la multa de 5 a 50
pesetas con que se le conmine, sin
perjuicio de adoptarse otras determi-
naciones a fin de obligarle a efectuar
dicha comparecencia.

JUZGADOS MILITARES

CITACIONES Madrid, 20 de octubre de 1939. Año
de la Victoria.

—
El Secretario (fir-

mado) .JUZGADO PERMANENTE
NUMERO ii (Núm. 2.363) <B.-56i)

Por el presente se cita, llama y em-
plaza de comparecencia ante este Juz-
gado Permanente número 11, sito en
la calle del Pacífico, 8, a los agentes
de policía militar que, al parecer, es-
tuvieron prestando servicios en la Co-
misaría del distrito de la Inclusa, don
Mariano Valenciano Tejerina y don
Manuel Zabala Díaz, para que, den-
tro del termino del segundo día, a
partir del en que tenga lugar la pu-
blicación del presente edicto, al objeto
de recibirlos declaración en el suma-
rísimo que instruyo contra Francisco
Manuel Castrillo González con el nú-
mero 17.854, apercibiéndoles que de
no comparecer les parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

REQUISITORIA

ALBACETE
(B.-545). Don Miguel Sánchez Garvi, Alférez

honorario del Cuerpo Jurídico Mi-
litar y Juez Militar número 1 de

ZGADO NUMERO 6
m Cándido Antón Pacheco,
e instrucción número 1 y ac-
il del número 6, de esta

esta plaza de Albacete,
Por el presente edicto, que se pu-

blicará además de los sitios de cos-
tumbre en los Boletines Oficíales
de las provincias de Madrid y de
esta Capital, se cita, llama y emplaza
a Asunción García y Sofía Cordero,
vecinas de Madrid, y que tuvieron
accidentalmente su residencia en esta
Capital durante el período rojo, cu-
yas demás circunstancias no constan,
para que, en el término de diez días,
a partir de la última publicación de
este edicto, comparezcan ante este
Juzgado Militar número i, sito en la
calle Tesifonte Gallego, número 14,
a oír la notificación del procesamiento
decretado contra ellas en el procedi-
miento sumarísimo de urgencia que
les instruyo con el número 4.530,
recibirlas declaración ¡indagatoria y
practicar todas las demás diligen-
cias precisas hasta la conclusión del

ipresente se cita, llama y em-
or término de diez días, a Ei-
ra Joimil, de cuarenta y ocho
isada, hija de Andrés y Car-
itural de La Coruña, y En-
»n Gavilán Faíz de veinti-
os, soltera, hija de Severino
na, natural de Aviiés (Astu-
n profesión especia! ni domi-
íguno, a fin de que se cons-
en prisión a responder a los
que les resultan en sumario
T939, sobre tentativa de hur-
•cibiéndolas de que si no lo
1 serán declaradas rebeldes.

Madrid, 25 de octubre de 1939. Año
de la Victoria.

—
El Secretario, Nico-

lás Cortés.
—

El Juez instructor, An-
tonio de Santiago.

(B—529)
Dado en Madrid, a 2 de noviembre

de r939- Año de la Victoria.
—El Juez

militar (firmado).JUZGADOS MUNICIPALES
(Núm. 2.319) (B.-557)

CITACIONES
JUZGADO PERMANENTE NU-

JUZGADO NUMERO 10
MERO ii

Cortacero Baonza (Teresa), de
veintiséis años de edad, hija de Ju-
lio y Emilia, vecina de Madrid, do-
miciliada últimamente en la calle de
Santa Ana, número 27, primero, y
actualmente en ignorado paradero, se
la cita para que, el día 1 de diciem-
bre, y hora de las diez y media, com-
parezca ante el Juzgado municipal
número 10, sito en la calle de Zur-
bano, número 19, principal, a cele-
brar juicio de faltas número 193-939.
bajo apercibimiento que de no hacerlo
la parará el perjuicio a que hubiere

Por el presente se cita, llama y em-
plaza de comparecencia ante este Juz-
gado Permanente número 11, sito en
la calle del Pacífico, número 3, de
esta Capital, a Manuel Felter. abo-
gado, y que al parecer estuvo vivien-
do en ía calle de Serrano, número 16,
en la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, a fin de recibirle
declaración en el sumarísimo de ur-

id, 3 de noviembre de 1939
le la Victoria.

—
Eí Secretario

lo).
—

Juan Cándido 'Antón Pa-
mismo

(B.—544) Almismo tiempo requiero a todas
las Autoridades tanto civiles como mi-
litares para que practiquen cuantas
pesquisas o gestiones sean necesarias
para su busca y captura, y caso de
ser habidas las ingresarán a la pri-
sión provincial de esta ciudad de Al-
bacete a mi disposición a los efectos
prevenidos.

fUZGADO NUMERO 17
" el presente se hace el ofreci-
o de acciones que determina el
lo 109 de la Ley de Enjuicia-
o Criminal a los familiares más
mos del interfecto Basilio Mon-

gencia que instruyo con el número
24.002, y para que en. el término de!
segundo día, contado a partir de ia
publicación, comparezca a los fines
expresados, con apercibimiento que
de no comparecer le parará el perjui-
cio a que hava lugar en derecho.la Rosa, hijo de Francisco y r'Madr \ de noviembre de 1939.

ño de la Victoria.
—

El Secretario
(firmado). —

El Juez municipal (firg

lugar

:orro, natural de Madrid, de
inos de edad, con domicilio en

Dado en Madrid, a 2 de noviembre
de 1939. Año de la Victoria.—El Juez
militar (firmado).

Dado en Albacete, a 28 de octubre
de 1939. Año de la Victoria.—El Se-
cretario (firmado) .—El Tnez Militarfe de Antonio López, cuyo nú-

se ignora, el cual falleció en el (B.-574) (Núm. 2.318) fB.—558) (Núm. 2.285) (B.—531)
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AYUNTAMIENTOS Eladia, Román Doñoro Aranda, hijo
de Pablo y de Jacinta.

dres, parientes o personas de quienes
dependan, que por el presente anun-
cio se les cita para que comparezcan
en este Ayuntamiento antes del día
i'5 del actual, con el fin de oírles cuan-
to tengan por conveniente alegar res-
pecto de su inclusión en el alista-
miento de referencia, rectificación,
cierre definitivo del mismo, clasifica-
ción y declaración de soldados corres-
pondientes.

Reemplazo de 1940 : Julio S
do Sanz, hijode Eustaquio 1
Santiago Alonso Martínez, i
Eulogio y Trinidad.

Reemplazo de 1938.—José María
Aspiunza Sánchez, hijo de José y
María Josefa.

Reemplazo de 1940.— José Ocaña
Pascual, hijo de León yFeliciana.

Por consecuencia se inserta el pre-
sente edicto en el Boletín Oficial
de la provincia llamando a los cita-
dos mozos o a cualesquiera indivi-
duos de su familia para que compa-
rezcan ante este Ayuntamiento a ex-
poner lo que sepan y estimen opor-
tuno respecto del paradero de los
mismos y de sus circunstancias para
la clasificación de soldado.

CASARRUBUELOS
Don Ángel Tártalo Guzmán, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento Na-
cional de esta Villa,

Reemplazo de 1941 : Vicem
Rosa Romero, hijo de Mar
Alejandra.

Se advierte a los mismos, a
dres, tutores, parientes o pers
quienes dependan deben efec
comparecencia ante este Ayuj
to, para que puedan, alegar
tengan por conveniente respeí
inclusión o exclusión en los i
vos alistamientos que estoy
do, y operaciones sucesivas de
cación y declaración de solda<
tes del día 12 de noviembre p
pues de lo contrario les parad
juicio que la Ley señala.

Hago saber :Que ignorándose el
paradero de los mozos de los reempla-
zos siguientes :

Reemplazo de 1937 : Joaquín Díaz
Meco Sánchez, Alejandro Pantoja
Vara, Ángel Francisco Aniceto Am-
bite, Francisco Vara del Pozo.

Este anuncio sustituye a las cita-
ciones que preceptúa el Reglamento
para la aplicación de la vigente Ley
de Reclutamiento y Reemplazo del
Ejército, y se les advierte que de no
comparecer ni alegar causa justa que
se lo impida, les seguirá el .perjuicio
que la Ley señala.

Reemplazo de 1938
no Nieto.

Abdón Serra-

Reemplazo de 1939 : Bernardino
Vara González, Sabino Díaz Meco
Sánchez.

Dado en Santorcaz, a 1 de no-
viembre de 1939. Año de la Victoria.
El Secretario (firmado). El Alcalde,
Santiago A.Hernández.

Reemplazo de 1940 :
Tártalo Alonso.

Juan. Ángel Las Rozas, 2 de noviembre de 1939.
Año de la Victoria.

—
El Alcalde,

Agustín Plaza.
Se advierte asimismo a los ii

dos que el presente anuncio si
a las citaciones que determina
glamento para aplicación de la
te Ley.

Todos ellos naturales de esta loca-
lidad y comprendidos, en el respecti-
vo alistamiento.

(Núm. 2.390) (X.—426)
(X.-387)

Reemplazo de 1941 : José Vara
Conde, Francisco Serrano Nieto, Va-
lentín Hilario Garoz.

VILLA DEL PRADO
EL ÁLAMO Pozuelo del Rey, 21 de 01

1939. Año de la Victoria.
—]

de, Jacinto del Olmo.

Confeccionados los Padrones y Lis-
tas cobratorias de la Contribución Te-
rritorial de la Riqueza Urbana de esta
Villa y su término municipal, para
surtir efectos tributarios en el próxi-
mo año de 1940, quedan de manifies-
to al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de ocho
días, para la admisión de reclamacio-
nes, las que sólo pueden versar so-
bre errores aritméticos, duplicidades o
de copia.

También naturales de esta locali-
dad e incluidos en dicho reemplazo.

El .proyecto de presupuesto muni-
cipal ordinario de este Ayuntamiento
para el próximo año de 1940, formado
por la Comisión de Hacienda, queda
expuesto al público en la Secretaria
de este Ayuntamiento, por término de
ocho días, durante los cuales y en los
ocho siguientes podrán formularse
cuantas reclamaciones se estimen

(Núm. 2.309) (Xj
Se advierte a dichos mozos, a los

\u25a0padres, parientes o personas de quien
dependan, que tienen la obligación
de "comparecer por sí o por persona
que los represente los días 12 y 19
del próximo mes de noviembre, en
la Casa Consistorial de esta Villa, h

las diez de la mañana, a exponer lo
que consideren oportuno respecto a su
inclusión en el alistamiento, rectifica-
ción y cierre definitivo del mismo y
clasificación, y declaración de solda-
dos, advirtiendo que el presente
edicto sustituye a las citaciones orde-
nadas por la vigente Ley de Recluta-
miento, sobre ignorado paradero de
los mozos, parándoles, en el caso con-
trario, el perjuicio a que hubiere
lugar.

BUSTARVIEJO
En el día y hora que a conti

se expresa tendrá efecto en
de sesiones de las Casas Con
les, y bajo la presidencia del a
calde o Gestor en quien delj
tercera subasta de los montes;
propios para el disfrute desdi
se haga entrega del monte j
día 30 de septiembre de 1
acuerdo con la Jefatura de M^
Distrito Forestal de MadridJ

El Álamo, 2 de noviembre de 1939.
Año de la Victoria^—ElAlcalde,
Domingo Ortega

2.320*1

oportunas.

Villa del Prado, a 26 de octubre de
1939. Ano de la Victoria^^^AlcaLde, Benito Blázque^M

2.3061B
(X.-404)

(X.-394)

CENICIENTOS
Día 17 de noviembre de 1

doce horas, los pastos del 1
EL ÁLAMO La Matrícula de la Contribución

Industrial, formada para el año 1940,
queda expuesta al público por térmi-
no de quince días en la Secretaría del
Ayuntamiento. Durante dicho tiempo
pueden formularse las reclamaciones
que se estimen convenientes.

La Matrícula de la Contribución
Industrial y de Comercio de este tér-
mino, formada para el año de 1940,
se halla terminada y expuesta al pú-
blico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de diez días,
para oír reclamaciones.

nominado «La Cotilleja»,
cabezas de ganado lanar y
no, en 700 .pesetas.

Casarrubuelos, a 31 de octubre de
1939. Año de la Victona^^^AlcaLde, Ángel Tártal

2.308M

Día 17 de noviembre de 1

doce y media horas, los p

Cenicientos, a i.°de noviembre de
1939. Año de la Victoria.

—
El Alcal-

de, Francisco López.

monte denominado «Cerquil
mo», para 700 cabezas de g
nar y 20 vacuno, en 1.100 p

(X.-392) El Álamo, 2 de noviembre de 1939.
Año de la Victoria.

—
El Alcalde, Do-

mingo Ortega. Para tomar parte en dicha
será condición indispensable
séntación del resguardo de h¡

ALCALÁDE HENARES
(Núm. 2.333) (X.—402)

Formado por la Comisión de Ha-
cienda de este Excelentísimo Ayun-
tamiento, el proyecto de Presupues-
to ordinario para el próximo ejerci-
cio de 194Ó, se expone al público por
término de ocho días, durante los
cuales y otros ocho días siguientes,
podrán los contribuyentes o entida-
des interesadas formular ante el
Ayuntamiento cuantas reclamacio-
nes u observaciones estimen perti-
nentes.

(Núm. 2.321) (X.-405)
cho efectivo en la Depositarí
Ayuntamiento el 5 por 100 d<
tasación.

PARACUELLOS DE JARAMA
VALDILECHA A contar desde la publicación del

presente en el Boletín Oficial de la
provincia, se hallan expuestos enl
Secretaría de este Ayuritamiento^^B
siguientes di i i i ni

Por el plazo y a los efectos regla-
mentarios, se hallan expuestos al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento los documentos que a conti-
nuación se expresan, pudiendo pre-
sentar los vecinos afectados las recla-
maciones que estimen, pertinentes :

Quedan expuestos al públ
Secretaría de este Ayuntan

los piiegos de condiciones, pa;
quiera enterarse de ellos.

Por quince días, la Matrícula In-
dustrial y de Comercio para el año
de 1940.

Bustarviejo, 7 de noví
1939. Año de la Victoria.

—
1

Matrícula Industrial para el ejerci-
cio de 1940.

Por ocho días, los Padrones y Lis-
tas cobratorias de Edificios y Solares
para el año 1940.

Alcalá de Henares, 9de noviembre
de 1939. Año de la Victoria. ElAl-
calde (firmado).

Padrón de Urbana para el ejercicio
de 1940. Por ocho días, el Padrón y Lista

cobratoria de la Patente Nacional de
Automóviles para el año 1940.

CHAMARTINDE LA

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Incoándose expediente dej
ción a los funcionarios de eí
tamiento que a continuaciói
donan, se abre informaciói
para que, en el plazo de qu
naturales, a partir de esta i
das aquellas personas que
en posesión de antecedentes <

tados a los respectivos ex
puedan originar la modific
fallo de los mismos, corr
ante los Jueces instructores!
cal al efecto en la Casa Cm

(X.—425)

Valdilecha, i.° de noviembre de
1939. Año de la Victoria.

—
El Alcal-

de, Ángel López.

Durante los días de exposición po-
drán interponerse las reclamaciones
pertinentes contra los mismos.SANTORCAZ

Don Santiago Anchuelo Hernández,
Alcalde Presidente de la Comisión
Gestora Nacional de Santorcaz

(X.-386) Paracuellos de Jarama, 2cleMM.
viembre de 1939. Año de la Victo
El Alcalde, Guillermo Mesa.

(Núm. 2.324) (X.—407)

no-

(Madrid)
Hago saber: Que en el expediente

de alistamiento por orden del señor
Coronel Jefe de Reclutamiento nú-
mero 1 de Madrid digo de la Caja de
Reclutamiento número 1de Madrid,
que se instruye en este Ayuntamien-
to y para el acto de clasificación de
soldados de los reemplazos de 1937
al 1940 se han fijado oportunamente
los edictos generales en este término
municipal y se han hecho las citacio-
nes que previene la ley no habiéndo-
lo efectuado respecto a los mozos
-q,ue a continuación se expresan.

Reemplazo de 1937.
—

Francisco
Romero Hita, hijo de Francisco y

LAS ROZAS DE MADRID
Ignorándose el paradero de los mo-

zos Tomás Anabé Delgado, Gregorio
Bravo Suárez, Pedro García López,
Rafael Llana González, Agapito Pla-
za Ramos, pertenecientes al reempla-
zo de 1937 ;Emiliano Bravo Gómez,
Ignacio Herrera Maíllo, Miguel Gó-
mez de la Puente, Luciano Lázaro
García, pertenecientes al reemplazo
de 1938 ; Vicente García Herranz,
Süverio García López, Joaquín Gar-
cía Vázquez, Eugenio Serrano Barci-

Ina, Valentín Serrano Barcina, perte-
;necientes al reemplazo de 1939.

Se advierte a los mismos, a sus pa-

POZUELO DEL REY
1 Ignorándose el paradero de los mo-
zos comprendidos en los reemplazos
siguientes :

Avenida de Generalísimo Frj

mero ni,de cuatro a seis de
al objeto de facilitar cuantos
información, así verbal conReefñpiazoBJ

Alonso Martín
Trinidad.

I937 : Gregorio
Biijo de Eulogio y mental crean interesantes ]

ciarecimiento de la conduG
relación al Movimiento Ni
Van observado los mencioi
cionanos.

Reemplazo de 1938 : Tomás Isi-
dro Sanz Simón, hijo de Victorio e
Isabel.

Reemplazo de 1939: Alejandro
Brea Morata, hijo de Alejandro e Ig-

Relación que se ci\
Gabriel Padilla Martíne

dro Aparicio Pérez, Félix &nacía
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Moisés Jiménez Martín, Lo-

Tnfo Casares Griego, Eloy Díaz Ore-

Tomás Martín Ruano, Micaela

fit'rtínez Garcia, Herminia Junque-
'

Gutiérrez, Félix Martín Cediel,

r°S
m„el Argumosa Martínez, Manuel

So Vüariño, Ángel Vidal Berro-

1 Antonio Prieto Solana, Leoncio

Hernández Fernández, Pedro Martí-

nez Sáiz, Pedro Siguero Espeso, Juan
farda Sanjuán, Niceto Andrés San-

tos Ramón, Roldan Ortega.'
¿hamartín de la Rosa, 2 de no-

viembre de 1939- Año de la Victoria.
Fl Secretario (firmado).fc (X.-388)

0

El primer documento, cobratorio industrial de esta Villa oar-i eliñopor los ejercicios 1940 y i94
,, y ]os de IQ40. Illa' para el ano

"MotlzaS"1T I94°-
k a 1 • Saü AgUStín del Guadalix ' 4 'de no-Moralzarzal, 4 de noviembre de viembre de 1930. \ño de la Victoria1939-, Año de la Victoria.-El Alcal- j El AlcaV

™ '

(firmado). BjVjVjVjVjVjVjVjVjVjVjVjVjVjVjVjBJHHHHHHH
2-355)1

miento el Presupuesto formado para
el- inmediato año de 1940, y se expo-
ne al público en la Secretaría de esta
Corporación, por término de quince
días, contados desde el siguiente a la
fecha de este edicto, según ordenan
el artículo 300 del Estatuto municipal
y el quinto del Reglamento de la Ha-
cienda municipal, fecha 23 de agosto
de 1924, a fin de que pueda ser exa-
minado por los contribuyentes de este
Municipio y por las Entidades inte-
resadas, y formularse reclamaciones
ante la Delegación de Hacienda de la
provincia por cualquiera de las cau-
sas indicadas en el artículo 301 del
citado Estatuto y conforme al artícu-
lo sexto del mencionado Reglamento.

(X.—409)
(X.-398)

DISTRITO DEL BOALO
COLMENAR VIEJO Quedan expuestos al público en la

Secretaría del Ayuntamiento, con el
fin de oír las oportunas reclamacio-
nes, los siguientes documentos co-
bratorios:

Confeccionado por la Comisión de
Hacienda y Presupuestos de este
Ayuntamiento el proyecto de Presu-
puesto para el ejercicio de 1940, que-
da expuesto al público en la Secreta-
ría del mismo, a los fines expresados
en el artículo quinto del Reglamento
de Hacienda municipal.

La matrícula industrial y de co-
mercio para el año 1940, con sus lis-
tas cobratorias, durante el plazo de
quince días.CADALSO DE LOS VIDRIOS

Colmenar Viejo, a 1 de noviembre
de 1939. Año de la Victoria.—El Al-
calde (firmado).

Dado en Valdaracete, a 2 de no-
viembre de 1939. Año de la Victoria.
El Alcalde (firmado).

El Padrón de Patente Nacional de
Circulación de Automóviles, formado
para el próximo año de 1940, queda
expuesto al público por término de
quince días en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante el cual pue-
den formularse las reclamaciones
que estimen convenientes.

Cadalso de los Vidrios, a 31 de oc-
tubre de 1939. Año de la Victoria.

—
El Alcalde accidental, Pedro Alvarez.

Elpadrón de automóviles y sus lis-
tas cobratorias, durante igual plazo.

Distrito del Boalo, ide noviembre
de 1939. Año de la Victoria.— El Al-
calde (firmado).

(X.—410) (Núm. 2.325) (X.-406)

(X.-397)
ALCALÁDE HENARES VALDARACETE

Formalizados los padrones y listas
cobratorias de la riqueza urbana,
patente nacional de automóviles y
matrícula de contribución industrial
y de comercio de esta ciudad, para su-
frir efectos tributarios en ei próximo
año de 1940, quedan expuestos al pú-
blico dichos documentos en esta Se-
cretaría, durante quince días, en cuyo
plazo se admitirán las reclamaciones
que se presenten sobre errores arit-
méticos y de copia.

El padrón y lista cobratoria de la
contribución urbana de este término,
para 1940-41, se hallan expuestas al
público en la Secretaría municipal,
por plazo de ocho días, para oír re-
clamaciones.

CADALSO DE LOS VIDRIOS
Confeccionado el padrón de presta-

ción personal a favor del Estado, para
el cuarto trimestre del ejercicio co-
rriente, queda expuesto al público,
por término de quince días, en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, al ob-
jeto de oír reclamaciones.

(Núm. 2.310) (X.-396)

Valdaracete, 2 de noviembre de
1939. Año de la Victoria.—El Alcal-
de (firmado).

MORALZARZAL
En la Secretaría de este Ayunta-

miento, y por los términos que se in-
dican, quedan expuestos al público,
a efectos de las oportunas reclama-
ciones, los documentos cobratorios
que se relacionan :

Cadalso de los VidriosTid^^H
viembre de 1939. Año de la Victo |
El Secretario del Ayuntamiento (fin-
mado). —Visto bueno: El Alcalde
(firmado) .

no- (Núm 2.326) (X.-408)

Alcalá de Henares, 28 de octubre
de 1939. Año de la Victoria.

—
El Al-

(firmado)H
2.348™

VALDARACETE
La matrícula industrial, formada

para 1940, se halla expuesta al pú-
blico, por plazo de quince días, en la
Secretaría municipal, para oír recla-
maciones, una vez examinada por
quien lo desee.

Padrón de edificios y solares, con
sus correspondientes listas cobrato-
rias, por ocho días, a efectos de re-
clamación que versen sobre errores
aritméticos o de copia.

(Núm. 2.334) (X.—401)
(X.-414)

VALDARACETE
SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX Don Jesús Martínez Montes, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de
esta Villa,

Matrícula de industrial y listas co-
bratorias, por espacio de diez días.

Patente nacional de automóviles y
listas cobratorias, por ocho días.

Se halla expuesto al público, por
espacio de ocho días, en la Secretaría
del Ayuntamiento, para oír reclama-
ciones, la matrícula de contribución

Valdaracete, 2 de noviembre de
1939. Año de laVu^toria^^lAlcaUde (firmado).

2-32-jH
Hago saber :Que en sesión de ayer

ha sido aprobado por este Ayunta- —409)
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><* gallineros de dicho Establecimiento y la reparación de la Vaquería
«1 mismo.

rería, al interés del 4 por 100 anual, y por un plazo de tres meses,
prorrogable por otros tres, liquidando el anticipo de 2.500.000 pese-
tas concedido anteriormente, así como las cantidades retiradas del dis-
ponible de la cuenta de crédito número 1.560 y de la cuenta corriente
número 31.150.

617- Disponer, en virtud de lo interesado por el señor Admi-
nistrador del Hospital de San Juan de Dios, que por la Sección
fecnica de Edificios Provinciales se proceda a formular proyecto
}"presupuesto para obras de reparación necesarias en los pabellones
lü

- n y 14 del indicado Establecimiento.
Sesión de 14 de agosto de 1938

, 6i8. Declarar de abono la nómina de indemnizaciones de sa-
jela que 'han correspondido al personal de la Sección de Vías yObras
Provinciales, por un importe de 142,50 pesetas, que se abonarán con
cargo al concepto número 56 del artículo i.°del capítulo XI del vi-
gente Presupuesto de gastos.

6 '9- Designar a los Vocales Gestores don. José Luis de Vera
•\u25a0ernández y don Amando Portábales Pichel para que, como Vocales
Propietario y suplente, respectivamente, representen a la Corporación

•lancomunidad de Diputaciones de Régimen común (caminos
\u25a0finales) .

620. Designar al Vocal Gestor, limo, señor don Fernando de
pneda y Sánchez-Ocaña, para que, como Delegado de la Comisión
gestora, asista a las subastas que han de celebrarse en la Diputación' r°vincial.

597. Contestar al señor Alcalde-Presidente de Santa Coloma
de Queralt, que no es posible acceder a lo solicitado en su oficio de
primero del actual, por el que interesa que esta Diputación se haga
cargo de Adela Moreno Flores, procedente de Madrid, que padece de
ceguera, por carecer esta Corporación de Establecimiento adecuado.

598. Expresar al señor Alarcón de la Lastra la gran compla-
cencia de la Corporación por su nombramiento, por el Generalísimo,
de Ministro de Industria y Comercio, que revela el reconocimiento de
los grandes méritos que concurren en el hasta ahora Gobernador Civil
de Madrid.

599. Expresar a S. E. el Generalísimo la satisfacción de la
Corporación por el acierto en la designación del nuevo Gobierno, que
tanto ha de laborar en la reconstrucción y engrandecimiento de la
Nueva España.

600. Contestar a la Diputación Provincial de Toledo, con refe-
rencia a la relación de estancias causadas por enfermos y dementes
naturales de esta provincia en establecimientos de aquélla, que, de
conformidad con lo acordado por esta Corporación en sesión de 27
de abril último, no acepta el cargo del enfermo José Cristóbal Ca-
rrecedo.

2 i- Aprobar facturas por importe de 10.094,50 pesetas, can-
jead que representa la parte que a la Diputación Provincial corres-
?°nde en los gastos ocasionados por los Funerales en memoria del
-xcmo. señor don José Calvo Sotelo y Caídos por España, cuya
•ma habrá de pagarse con cargo al Capítulo XVIII,artículo único,

concepto 86 del Presupuesto.
622. Aprobar factura por importe de 5-743.65 pesetas, por su-

yfistro de gasolina, aceite y engrases con destino a los coches de la
cuya suma habrá de abonarse con cargo al Capítulo VI,

""^culo 4.0, concepto 39 del Presupuesto.
j ¿> 23- Aprobar factura por importe de 600 pesetas, por la con-

£c 'ón de un acta conmemorativa de la Entronización del Sagrado

s^ aZÓn de Jesás en el oficio de la Diputación, cantidad que se
°. nará con cargo al Capítulo II,artículo 1.", concepto 10 del Pre-

6oi. Quedar enterada del oficio del Administrador del Cole-
gio de Nuestra Señora de las Mercedes, comunicando haber adquiri-
do vajilla para el Establecimiento, por importe de 4.756 pesetas, y
haberle sido donado por el vendedor, don Luis García, la cantidad
de 175 pesetas, que asimismo ha empleado en dicho material, y que
se den las gracias al donaníe por su generoso proceder.

602. Contestar al Administrador del Sanatorio Psiquiátrico «La
Isabela», Guadalajara, que se le devuelve la relación de estancias
causadas por los niños anormales del Instituto Psiquiátrico de Ara-
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SAN SEBASTIAN DE LOS
REYES

con lo dispuesto en el artículo 12 del
Reglamento de Hacienda municipal
vigente.

cerdos correspondiente al año actual. este Ayuntamiento, por^TT^^
qu,nce días, para que p^^-o
minado por los co¿USSL*S ':
mo y formular ]as recian^ a! *
crean pertinentes. dniacic >ne. (

Chapinería. 4 -fe nn
- ,

¿939 fi
Año;de^V£oS^g»r.

de (firmado). Ci A1<
(Núm. 2,344) (X.__ fi

,

Chamartín de la _Rosa, 6 de no-
viembre de 1939. Año de la Victoria.
El Administrador de Rentas (fir-
mado).

Don Pedro Colmenar Montes, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
este pueblo.

Vallecas, 4 de noviembre de 1939.
Año de la Victoria.

—
El Alcalde (fir-

mado). (X.—399)Hago saber :Que habiendo apro-
bado la Comisión municipal perma-
nente de este Ayuntamiento el pro-
yecto de modificaciones al Presupues-
to del corriente año, para la forma-
ción del Presupuesto que habrá de
regir en el próximo"ejercicio de 1940,
queda expuesto aquel documento en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de ocho días, que se con-
tarán desde la fecha del presente edic-
to, para que pueda ser examinado por
cuantas personas lojdeseeh, y se pue-
dan formular en dicho plazo y en los
ocho días siguientes las reclamacio-
nes u observaciones que se estimen
oportunas, todo conforme a los artícu-
los 295 del Estatuto municipal vigen-
te y quinto del Reglamento de la Ha-
cienda municipal, fecha 23 de agosto
de 1924.

(X.-400)

VILLACONEJOS
HUMANES DE MADRID La matrícula de subsidio industrial

de esta Villa,para el próximo año de
1940, se halla terminada y expuesta
al público en esta Secretaría, por es-
pacio de quince días, para oír recla-
maciones, pues pasado dicho plazo no
se admitirá ninguna por justa que

En esta Secretaría se 'hallan ex-
puestos al público, por término de
diez días, la matrícula industrial, co-
pia y lista cobratoria ;padrón de edi-
ficios y solares, copia y lista cobra-
toria, para el ejercicio del año 1940,
los que pueden ser examinados y ex-
poner las reclamaciones .que estimen
oportunas.

COLLADO MEDIANOAprobado por este Avuntammel presupuesto municipal 5? ei
para 1940, queda exoSo ffi!en laSecretaría por espado d?¡¡
ce días, durante los cuales puedeexaminado y presentar reda™.nes contra el mismo ac

Collado Mediano, 6 de novienJde 1939 Año de la VicíoSa eIcalde. /. Guillen. nii
(Núm. 2.396)1

sea
Villaconejos, 31 de octubre de 1939.

Año de la Victoria.—El Alcalde (fir-
mado).Humanes de Madrid, a 4 de no-

viembre de 1939. AñodelaVietorial
El Alcalde (firmadojB

2.349»

(Núm. 2.345) (X.-417)

(X.-4B2.—412)
NAVACERRADA

Se hallan terminados y expuestos
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, para oír reclamacio-
nes, los documentos siguientes :

GETAFE
ROZAS DEPUERTO REALi

Confeccionada la Matrícula Inditnal yde Comercio, ylistas cobrarías de este Ayuntamiento para
próximo año de 1940, quedan e
puestas al público, durante quiodías, para oír reclamaciones

Rozas de Puerto Real, 7 de i
viembre de 1939. Año de la VictcrEl Alcalde, P. O. (firmado).
(Núm. 2395) (X.-431)

Agencia de Negocios "Marbeb

San Sebastián de los Reyres, 3 de
noviembre de 1939. Año de la Vic-
toria.

—
El Alcalde (firmado).

Habiéndose confeccionado por esta
Alcaldía el padrón de la patente na-
cional de circulación de automóviles,
se anuncia al público que se halla ex-
puesto en esta Secretaría, para que,
por espacio de quince días, puedan
hacerse las objecciones y reclamacio-
nes que se crean pertinentes.

(Núm. 2.322) (X.-403) Por ocho días, el padrón y lista co-
bratoria de edificios y solares de este
término, para el año de 1940.

Por quince días, ,1a matrícula in-
dustrial y de comercio, para dicho
año.

VALLECAS
Se halla expuesto al público en la

Secretaría de este Ayuntamiento el
proyecto de suplemento de crédito
número 2, sobre el Presupuesto or-
dinario en curso, formado por el Ges-
tor de Hacienda y Presupuestos en
cumplimiento de acuerdos de esta
Corporación municipal, el cual estará
de manifiesto por espacio de quince
días hábiles, contados desde el si-
guiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín OEicial de la
provincia, durante cuyo plazo pueden
formularse las observaciones o recla-
maciones que se estimen pertinentes,
ante el Ayuntamiento, de conformidad

Por igual plazo y para dicho año,
el padrón y lis£a cobratoria de la pa-
tente nacional de automóviles.

Getafe, 2 de noviembre de 1939.
Año de la Victoria.—El Alcalde (fir-
mado).

Navacerrada, 3 de noviembre de
1939. Año de la Victoria.—El Alcalde
(firmado).

(Núm. 2.350) (X—413)

Alcalá, número 126, entresuelo.
Teléfono 61878(Núm. 2.356) (X.—418)CHAMARTIN DE LA ROSA

Obtención de toda clase de do
mentos con gran rapidez. Certifi
dos Penales. Ultimas voluntadj
Registro civil. Abintestatos. Cum{
miento de exhortas.

Se pone en conocimiento de los
contribuyentes interesados, que du-
rante quince días, a partir de la pu-
blicación del anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, se encuentra
expuesta al público, para oír reclama-
ciones, la matrícula de tránsito de

CHAPINERÍA

Formado el repartimiento general
de utilidades de esta Villa, corres-
pondiente al año 1937, se halla ex-
puesto al público en la Secretaría de

t*f**5**J**5**íil

Imp. Provincial. —
Dr. Esquerdo,
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vaca, Madrid, por no depender de esta Corporación el referido Sa-
natorio. F. E. T. y de las J. O. N. S. concediéndola autorización para ha

las prácticas en el Hospital Provincial, procediendo, a dicho efee
de acuerdo con la Jefatura de los Servicios Médicos de esta 0
poración. »

603. Conceder el ingré%o en la Residencia de San Isidro La-brador en Aranjuez, al anciano Manuel Riestra Lastra, por reunirlas condiciones reglamentarias, y cuando por el turno le corresponda
604. Acceder a lo solicitado por la señorita Joaquina Royo Ra-

mírez, concediéndola las cartillas del Monte de Piedad y Caja de Aho-rros números 121.527 y 132.925, que le fueron impuestas durante su
permanencia en el Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes por
haber causado baja en el mismo y cumplido la mayoría de edad.

605. Acceder a lo solicitado por la señorita Valentina DomingoTobar, concediéndola la cartilla de la Caja Postal de Ahorros, se-ne A, número 171 .935, que le fué impuesta durante su permanencia
en el Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, por haber causadobaja en el mismo y cumplido la mayoría de edad.

606. Declarar de abono a las señoras propietarias del Sanato-
rio «La Serrota», Gredos (Avila), la cantidad de 3.070 pesetas, im-
porte de las estancias causadas por los niños acogidos de esta Benefi-
cencia durante el mes de julio último.

611. Contestar a los oficios de la Diputación ProvinciaH
Guipúzcoa, comunicando, a efectos de abono de estancias en el H<|
pital de San Antonio Abad, de San Sebastián, de Georgina Martín
Quintas y Julia Francés Lejo, que, de conformidad con la legislad'
vigente, por tratarse de enfermedades comunes, no deben abona!
las estancias producidas por las referidas enfermas.

6i2. Aprobar la moción de la Comisión de Beneficencia pi
poniendo se revisen los expedientes de todos los acogidos en 1
Establecimientos de esta Corporación y de los dementes, para p<
ceder a la baja, con entrega a sus provincias o familiares, de aq'

líos que no reúnan las condiciones reglamentarias, a fin de descarg
con ello las obligaciones económicas de esta Beneficencia.

613. Autorizar la adquisición, con destino a los Establéenme
tos de esta Beneficencia, de los productos farmacéuticos que mterí
el Jefe del Depósito de Farmacia en su comunicación deu^ 1 aCttt607. Desestimar, de acuerdo con lo informado por la Jefaturadel Servicio Pecuario de esta Corporación, instancia de Miguel Sanz

OU vecino de Las Navas del Marqués, en la que solicita le sea de-vuelta una vaca que dice ser de su propiedad y se encuentra en la
vaquería del Colegio de San Fernando, y que se pase el tanto de cul-pa a los 1ribunales, .por haberse comprobado que la citada res no esde su pertenencia.

614. Aprobar proyecto y presupuesto de obras de re]

de !a carretera de la general de Castellón a Ambite, por Campo Kfl

y Villar del Olmo, por un total importe de 101.600,36 peset as, q^
se abonarán con cargo al concepto número 71 del artículo 5. ,<??£lo XIdel vigente Presupuesto de gastos ;y que, previos los tra j
reglamentarios, se anuncie la correspondiente subasta por un p
puesto de contrata de 99.017,30 pesetas. . 1

615. Aprobar el acta de recepción definitiva del puente sttj
río Jarama, en el camino de San Martín de la Vega a la carr 1

Puente de Arganda a Colmenar, y que se remita un eJemP
ef¿¿

misma a la Jefatura de Obras Públicas de la provincia, a 10

oportunos. . (

616. Acceder a lo interesado por el señor Adminl^ la S
Colegio de San Fernando y, en su virtud, disponer 9ueJ*L y p
ción Técnica de Edificios Provinciales se formule proye" ¡¿ to
supuestos de las obras necesarias para el debido función

•4, t° a u
Estlmar estancia de don Antonio Blanc Camp, vecino de

Alcalá de Henares, en la que solicita le sean devueltas las máquinasy herramienta de carpintería de su pertenencia, que se encuentran en
el Colegio de San Fernando.

609. Contestar al señor Presidente del Colegio de Huérfanosde ferroviarios, que los muebles y efectos que de su propiedad dice
e
' Co,egio de San Fernando fueron trasladados al Hos-pital Militar de Carabanchel, del cual Establecimiento habrá de re-clamarlos.

6io. Acceder a lo solicitado por la Regidora de Enfermeras de


